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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Proceso No 1100140030552020023800 

En atención a lo manifestado en el informe secretarial de fecha 25 de agosto de 

los corrientes, por secretaria nuevamente publíquese el auto por medio del cual 

se inadmitió la demanda por estados electrónicos y contabilícese los términos con 

los que cuenta la parte interesada para presentar la respectiva subsanación. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 

Eht 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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